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a c u e r d o s

114 1* 1.
N4 1065._Kombrar Guardia de la Sub-Delegación de la Guardia C ivil de Tocoa,

l»i imt de Cotón, al ciudadano Roberto García G., en sustitución de Inés Cruz 

qoe causi teja.

N' lüM —Rectificar los siguientes acuerdos de nombramientos de la Guardia 
OrQ de b  República, y& que en las bajas aparecen nombres equivocados, en. los dis

taba departamentos, asi:

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA .

Acuerdo N* SM de 26 de abril y 759 de 11 de abril del presente año.

LA ESPERANZA

C O N T E N I D O
Sasrataria da Gobarnsaldn. Justicia y Seguridad Pública

.ACuerao« curresiwuutFDUMi a M*jo de l“ál.

Obraa *úbttrac r  Camunlcaolonaa
Acueran AC SíG al 3f3, nciuw»*.- Fi brero JMP59.

AVISOS

DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Acuerdo N ' 754, en lo que se refiere a la Sub-Delegación de Mangulile, la  

correcta es:

A L .T A

Enrique Zavala Murillo Gdia. en vez de

BAJA 

Adonay Padilla

ALTA« _

Ramiro Leonel Orellana 
Sitaban Hernández

Alcetro Garcia

Sbnón Góme*

Gdia. en vez de
> > »» M
>> M >> H

C A M A S C A

Gdia. en vez de

BAJAS

Pedro Menéndez A. 

Armando Guevara 

Evelio Melgar

Na jarro Retnoa

y no W ilfiedo Hernández como aparece en el Acuerdo N’ 822 de 20 de abril del pién
sente alio, el Acuerdo N* 754 es de 11 de abril de 1-961.

DEPARTAMENTO DE LEM PIRA

Acuerdo N’ 757 de 11 de abril del presente año, en donde el guardia Joaquin E.seo- 
bar c&usla baja en La Virtud, y no en San Rafael como aparece en dicho Acuerdo.

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO

Acuerdo N* 722 de 7 de abril del presente cño, en donde el señor Aureliano Rodrí
guez, causa baja en San Antonio de Flores y no en San Lucas, como aparece en dicho» 
Acuerdo.

DEPARTAMENTO DE COMA YAGUA ‘

Acuerdo N* 782, en el que la baja correcta es Alberto Rivera y no Marcial Castro, 
que ya habla causado baja en el Acuerdo N’ 590. -

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

Anular les nombramientos hechos en. el Acuerdo N* 898 de 26 de abril del Srfio en 
curso, correspondiente a los Guardias de la Sub-Delegación de la Guardia C ivil da 
Curarén.

H* 1097.—Dipensar la publica
ría  de edictos para contraer ma-' 
M mbIo eivü, a  Roberto ZaveJa 
TitiH f M y María de la Cruz Flo- 
* • ▼eeinoa da Tegucigalpa,
UifeMe OcntrtL

( ^  MM.—Dispensar la publica -
*  edictos paro contraer ma- 

«¿vil, a Jorge xnisea De- 

***rtSnta y Xélida Argentina 
■Ifc tmí&m d« Otica, Francisco

105«.—Declarar sin valor ni 
****** el Acuerdo N* 979 del 16 del 

“ * * *  cureo «n «I cual se nombró 
^  I» Sección de Migra- 

fc la Dirección General de 
«W W ad P&blic*, a la señora Sa- 

,u i 6,1 sustitución
* .  " * <>rtU H aya* Aguilar,
P »  OOnümutrá ^continuará
*  *» fuacinec

*1 desempeño

¿ tL 1? l r * ÚnÚ,T1lt Sub-Delega- 
* > * 1 . Guardia CM l en Laimus,

departamento de Gracias a Dios, 
al ciudadano Jerges Valladares* 
quien Comartl posesión de su car

go, a partir del primero de junio 
próximo.

N* 1061.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Carlos Alonso 

Suazo Bulnes y Livia Martínez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N" 1062.—Dispensar la publica

ción de edictos paro contraer ma

trimonio civil, a Santos Gálvez 

Gutiérrez y Sinforiana Hernández, 

vecinos de San Miguelito, Fran

cisco Morazán.

N" 1063.— Dispensar la publica

ción de edictos p&ra contraer m a

trimonio civil, a Oscar Alfredo 

Orellana y Francisca Vega Pineda, 

vecinos de Santa Bárbara.

N* 1064.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Valentin Alva
rado U rbina y M aria Celedones», 

vecinos de Cedros, Francisco Mo

razán.

N* 1065.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Fui Tan Ham y 

Yen Yock Chi, vecinos de Tegu

cigalpa, D. C.

N5 1066.— Dispensar la publica

ción de edictos pera contraer ma

trimonio civil, a  Roberto Orellana 

y A ida Panchamé, vecinos de El 

Progreso, Yoro.

N* 1067.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a José Glaciario 

Enamorado y E l via Sánchez Díaz, 

vecinos de Gracias, Lempira.

u - ^  ^wnfcrar miembros de la Guardia Civil del Departamento de Intibucá,
*  « n k

22 de mayo de 1961.

N* 1068.—^Dispensar la publica

ción de edictos pora contraer ma

trimonio civil, a Rafael Torres y 
A licia Faraj A., vecinos de Cho- 
loma, Cortés.

N* 1069.— Dispensar la publica
ción de edictos pora contraer ma

trimonio civil, a Rodolfo Ramírez 
R. y M iriam  Romero Vallejo, ve

cinos de San Pedro Súla, Cortés.

N? 1070.— Dispensar la publica

ción de edictos pí^ra contraer ma

trimonio civil, a W illlam  Rusell 

Newell y Shawy Feltan, vecinos de 

E l Progreso, Yoro.

N’ 1071.— Dispensar la publica

ción de edictos pora contraer ma

trimonio civil, a  Rfeynaldo Delgado 

e Irm a García Castro, vecinos de 

Puerto Cortés.

N9 1072.— Dispensar la» publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Ju lián  Flores y  

Matilde Raudales, vecinos de Ce

dros, Francisco Morazán. ¿

23 de mayo de 1961.

-N’ 1073.— Dispensar la publica

ción de edictos paca contraer m a

trimonio civil, a Francisco Lupiac 

y Edith Antonieta Foeller, vecinos 

de Tegucig&ipa, D. C.

Ng 1074.—Nombrar Guardia de; 

la Sub-delegación de la Guardia 

Civil de La Masica, departamento 

de A tlántida, a l ciudadano Felipe 

Turcios Cerrato, en sustitución de 

Julián H. Guifarro, S., que causa, 

baja. .

GUARDIA C IV IL  MOVIL

BAJA

T*B*ara ^"^foguez Sgto. en vez de Jorge Sánchez

, DELEGACION DE LA ESPERANZA 

Anibai Aeuii
5 uar Sgto. en vez de Buenaventura Dominguez

Guardias de la Delegación de la Guardia C ivil de Choluteca, 
»llamo nombre en la forma siguiente:

A l$4g MES DE MARZO

BAJAS

Gdia. en vez de Salomón Espinal L.

” ” " ’ Santos Osorto

A Jfc- ®***®0ourt 
«Sweia s.

ALTAS

José Tiburcio Argueta 

Francisco Espinal 
Juan A. Lupi 

Botero Aguil&s- 
Tomás Osorto 

Mércelo R . Aguilera 

Marciano Ordóñez 

Amulfo Midence 

Alfredo Ramirez

Wilfredo Rodrigues 

Femando Méndec 

Juan Pérez

BAJAS

Gdia. en vez de Paulino Aguilar 
Juan B. Pére* _ 
Brigido Pérez 
Santos C arnosa 

Santiago Ram irez 
Toribio García 
Obdulio Martínez 

Marcos Velásquez 

W ilfredo Rodríguez

MES DE ABRIL

Gdia. * en yez de Alfredo Ram irez 

José Tiburcio Afgueta 

Am ulfo Midence
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Obras Publicas y Comunicaciones

Acuerdo V

Tegueigalpa. D C . 
brero de 1959.

0320 

11 de fe-

E1 P rvsiíW-iilf* áe la República 

acuerda:
i

Nombrar al ciudadano Evenor 

Bonilla Ardlano. Contador Jefe de 

U Contaduría de Equipo, Estudio 

y Planificación, dependiente del 

Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Caminos, 

en sustitución de Darío Domín

guez.

El nombrado devengará el suel

do asignado rn el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigen

te, a partir de la fecha en que to

me posesión de su cargo.- Comu

niqúese.

1!. V u . i .e u a  M o h m .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos, de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Roveto.

Acuerdo V  1)323

Tegucigalpa, D. C 11 
brero de 1959.

FJ Presidente de la R-ípública

Acuerdo N' 0321

Tegucigalpa, D. C., 11 de le

brero de 1959.

F.l Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Conserje de la Direc
ción General de Correos a Rene 
Antonio Calderón, en sustitución 
de Osvaldo \arciso Carrasco.

El nombrado devengar« el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a parlir de la fecha en que 

lumr jjosesión He -u cargo.— (.o- 
Hiumqutrse»

lí. V ij.i.E in M o k u .es.

El Secretario de Eslaclo en los 
Despacho* de (Comunicaciones y 
Obra- Públicas, por la lev.

Amílcar Gómez Roveto.

\ct khi>\:

Nombrar Receptora de Corres
pondencia de la Administración 
Central de Correo?. Sección Noc
turna. a María Núñez. en sustitu
ción de María Teresa Cáceres. 
que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

K. Vílluda Morales .

I.| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Roveto.

Acuerdo N" 0321

taroento de Islas de la Bahía a 
Sherwood Jone? en sustitución de 

Ceano Julio.
El nombrado devengará e! suel

do asignado en el Presupuesto Ge- 
fe- | neral de Egresos e Ingresos vi

i gente, a partir de la fecha en que 
j tome posesión de su cargo.—Co- 
; muníquse.

i R. Yu.leda Morales.

Acuerdo N* 0330

Tegucigalpa, D. C.. 11 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Conserje Aseador de 
la Administración de Correos de 
San Pedro Sula, en el Departa- 

 ̂ t mentó de Cortés a Lino Luna Pa-
El Secretario de Estado en los i ¿¡Ha, en sustitución de Leónidas

Ramos, que renunció.Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N9 0327

Tegucigalpa, D. C., 11 de Iß' 
brero de 1959.

El nombrado devengará el suel- 
j do asignado en el Presupuesto Ge
! neral de Egresos e Ingresos vi* 
j gente, a partir de la fecha en que 
¡ tome posesión de su cargo.— Co- 
I muníquese.

¡ R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en jos 
¡Despachos de Comunicaciones y

El Presidente de la República 

a i l e k d a :

Nombrar Correo Peatón de Tr¡- J Obras Públicas, por la ley,

nidad a Concepción del Norte, en ¡ Amílcar Gómez Rovelo.
el Departamento de Santa Barba- ¡ 
ra a Próspero Rivera Madrid, en'

neral de Caminos, eg 
de Emma Kené Sua«, 
aceptó el cargo. ' ’lujen.

La nombrada devengó j  
do asignado en el Pregupu¿ ^  
neral de Egresos e Ingrt5¿¿*|  
te, a partir de la fech* J^ i. 
tome posesión de <¡u Mrt0 
muníquse,

* R- v *lleda

El Secretario de Estado a  i I 
Despachos de Comunicación 1 
Obras Públicas, por la ley ^

Amílcar Gómez

sustitución de Miguel Fernández, j 

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- 

Tegucigalpa D. C. 11 de fe-Ue, a partir de la fecha en que

brero de 1959! tome P0^ 51011 de su carg° - Lo~
„ ] muníquese.

El Presidente de la República j R _ y ,LLEDA Morales.

Acuerdo N9 0331

Tegucigalpa, D. C., 11 He fe
brero de 1959.

El Presidente de !a República

ACl'EKDA :

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Encar
gado de Estafetas de la Adminis
tración Central de Correos, Sec
ción Nocturna, a Hilda Osorto de 
Zavala, en sustitución de María < 
Núñez, que pasa a otro puesto en 
el Ramo Postal.

La nombrada devengará el suel
do asignado en <*J Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
torne posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

II Vh.ikiu Moka l e s .

r.| Sec-iTliino (|e Estado en lu- 
Desjiachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovl'lo.

Amílcar Gómez Roveto. 

Acuerdo N* 0328

Tegucigalpa, D. C., 11 
brero de 1959.

de

I

Tegucigalpa, 
brero de 1959.

Acuerdo V  322

D. C.. 11 de fe.

Acuerdo V  0325

Tegucigalpa, D C , 11 de fe
! brero de 1959.
I . _
i El Presidente de la República

¡ ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Tru
jillo a Savá pasando por Sonague- 
ra en el deparlamento de Colón, 

■a Francisco Morado] Valdés. en 
sustitución de Aatanasio Arzú.

Nombrar Cartero de la Admi-
El Secretario de Estado en los i nistración de Correos de Segunda 

Despachos de Comunicaciones y Clase de San Manuel, en el De
Obras Públicas, por la ley, partamento de Cortés a Mario En-

í rique Paz, en sustitución de 
i Eduardo Cruz Reyes.

El nombrado devengará e| suel- 
j do asignado en el Presupuesto Ge- 

■e" neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 

£í Presidente de la República tome posesión de su cargo.—Co-
i muníquese.

ACUERDA: i

, ,s , , . , . ' R. \ H I.EI)\ Morales.
.Nombrar Cartero de la Adroi-1

nistración de Correos de Amapa- ¡ El Secretario de Estado en los
la, en el Departamento de Valle, Despachos de Comunicaciones v
a José Castro, en sustitución de ¡Obra? Públicas, por ley.
Wilfredo Peralta, que renunció. |

El nombrado devengará e] suel-'
do asignado en el Presupuesto Ge-;
neral de Egresos e Ingresos vi-:
gente, a partir de la fecha en que [
tome posesión de su cargo.—Co-i Tegucigalpa, D. Cv 11 He fe
muníquese. I brero de 1959,

I U. Vu.leda  M o r a l e s . ¡

El Secretario de Estado en los i 
Despachos de Comunicaciones j

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N- 0332

El Presidente de la República 

acuerda:

Obras Públicas, por la ley.

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N’ 0334

Tegucigalpa, D. C., 11 j, . I 
brero de 1959.

El Presidente de la RepótUe, ] 

ACUERDA:

Nombrar a \a ciudadana 
Oyuela, Contador Clase “A” ¿I 
la Contaduría Equipo, Estud¿>,| 
Planificación, dependiente <H M  
partamento Administrativo de bl 
Dirección Genera) de Cania« 4I 
sustitución de Luis Alongó Su» I 
Mc.Neil, quien renunció.

La nombrada devengará d w¿| 
do asignado en el Presupuesto Ge-1 
neral de Egresos e Ingresos rig».] 
te, a partir ¿el 16 de febrero- 
Comuniqúese.

R. Villeoa Morales.

El Secretario de Estado en la 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N" 0335

Tegucigalpa, U. C.. 11 de fr 
brero de 1959.

El Presidenie de !a Repúblia 

acceuda:

.Nombrar al ciudadano Félii 
t manzor. Chofer Sel Depart* 
mentó de Derecho de Vía de li 
Dirección General de Caminos,* 
sustitución de Felipe Umaníor.

El nombrado devengará d á í  
do asignado en el Presupuesto & 
neral de Egresos e Ingresos vige* ¡ 
te. a partir del primero de ra*- 
ro.—(Comuniqúese.

lí. Viijeiia  Morales.

Acuerdo V

Tegucigalpa. P. C 
brero de 1959,

0329 

11 de fe-

. El Presidente de ]a República 

\( l e r d a :

Nombrar Asea dora, dependien

1.1

le de la Dirección General de Co- ■ nl(1u,‘íle.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos \igen- 
te. a partir de la fecha en que to- „
me posesión de su cargo.—Comn- ¡ . Nombrar Cartero de la Admi

nistración de Correos de San Pe-

Prcsidente de la República 

a c u e r d a :

rn-os a Teresa Sánchez en susti- 
lueión tle María Cristina Flores.

La nombrada devengará el suel- 
ii<> asignado en el Presupuesto Ge
neral He Egresos e Ingresos ví
sente. a partir de la fecha en que 
tome po-e»ión de sil cargo.—Co
muniqúese,

l ! . Y u .l íd a  M o h a j .e s .

, I
E| Secrelario de Estado en los ¡ 

Desjiachus de Comunicaciones v 1 

Obra> Públieas, por la ley. '

l í .  V u . i .E in  M o i í u e s dro Sula en el Departamento de 
.. . . Cortés, a Luis Felipe Rodezno Re-

Secxetario de Estado en los, yPs on sustitución de Vitaliano Pi- 
Ocspachos de Comunicaciones v T que reiiunc¡(-,

Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Armando Mon
tes, del cargo que desempeñaba 
como Asistente dej Jefe del Ta
ller Las Torres, de Equipo Pesa-1 
do Toncontín, dependiente del De-' 
partamento de Equipo de la Di-] 
rección General de Caminos.—Co- 
muníquese. j Tegucigalpa. 1)

brero de 1959.

El Presidente de la Repúblfc* 

a c u e r d a :

E| Secretario de Estado en I® 
Despachos de ( onumiescioo« ? 
Ohra.' Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Roveb).

\< uerdo Y 0336

( .. 13 de k

R. Vi [.leda M or ales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones V1
Obras Públicas, por la ley.

Amílcar Gómez Roveto.

Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Roveto.

Acuerdo V ’ 0326

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

¡ Nombrar Cartero de la Agencia 
Amílcar Gómez Rovelo. ] Posta] de One>\ il|<- en el Depar-

E1 nombrado devengará el suel
do asignado en c! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 

I tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. \lLl.KtH M o k u .e s .

El Secretario de Estado en los 
. Despachos de Comunicaciones v 
. Obras Públicas, por la lev.

. A mitrar Gómez Roí fio.

Acuerdo N* 0333

Tegucigalpa. 1). C . 11 
brero de 1959.

de

■ Dar por terminados a patt*
¡ 31 de diciembre próximo 
. los servicios del ciudadaao 
jto Chirinos. del cargo que **
¡ empeña como Contador I

fe-jde la Contaduría General '
! p a r ta m e n to  A d m in is tra tiv o  «K 

Dirección Genera] de Cami»*'

El Secretario de K'tado e*1  ̂
Despachos de (..omunicacM»*-' 
Ohras Públicas, por la ley,

Amíteur (,ówt'Z

El Presidente de !a República ! Comuniqúese.

U LEKU' : j 1!. V ji.i hi>\ MohaUS-

Nombrar a la ciudadana Zoila 
de Paredes, Mecanógrafa de la 
Contaduría San Pedro Sitia, de
pendiente del Departamento Ad- 
ministvatiso de la Dirección C,t-
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1961

a c t i v o

I.—Ol* 

V 
l

0ÍT]

Extranjeros

US *

r gill et**

,  la Vl»t» « Banco» del Exterior

'  » F*s*> «  Bancos del Bxterlor .....
g« Banco« del Exterior .........

k v » v i * *  a In*t. In te rn « ......
.^ort» «  or0 r

irtiror Inter»»*»«»1*3 .....................
—T,. * INST. INTER,o ,  MONI®* NAC. A IN

T r e d e s c u e n t o s  .......................

0(TetS,OKBS EN VALORES NACIONALES ....

^ 4  ««AUCA

109,086.43 

396,478.42 

2.391,685 64 

4.160.000.00 

5.282,981 64 

3.806,260.00

US !  16,134.481.08

Coaaolidacido Moneda

t^Q*o Met»1 Moneda

1.091.923.35

1,876,232.38

^ , , 5 ^  K INMUEBLES .......................................

K com LC :  T AGENCIAS (Partida en T rfn*)

L 218.170 97 

790.966.84 

4.783.371.29

8.300.000 00 

10,665.963.08

7.610.500.00

L  32,268,962.18 

24,277,000.00 

5,325,669.97 

15.128.S11.62

2,468,156.73

6,776.079.73

6.131.358.95
OTB0& ACTIVOS .......... ........

TOTAL DEL ACTIVO ............ ,.....................................................  L  92.375.728.18

CUENTAS DP ORDEN

PASIVO Y CAPITAL

OBLIGACIONES INTERNACIONALES .....................

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTERN............

OBLIGACIONES MONETARIAS

1 —Billetes <?n Circulación . ............................ .................
2 —Monedas en Circulación ................................................ . ......

US $ 7,740,820.72

3.—Cheque* de Caja ....................

4.—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del País .........................
b) Del Gobierno Central ........................
c) De Gobiernos Locales ...........................
d) De Bancos del Exterior ........................
>•) De Entidades Internacionales ..........
f) Otros Depósitos en Moneda Nacional

32.864,572.00
4,475.569.84

6,690.062.80 
S,882,474.42 

154,556.86 
18.834.71 

4.456.635.93 
1.177.761.30

SUCURSALES Y AGENCIAS (PartMas en- Tránsito) ................................-............

OTROS PASIVOS ...............................................................................................................-•
I

RESERVAS .................................................. .............' .......................................•..............

CAPITAL 1

1.—Inicial  .̂.................................................................  L  500.000.00

2.—Aumentos  .......................... .... 977,083.63

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ........................................................

L  244,442,120.06

L 15,481,641.46 

1«, 712,759.74

37,340.141.84 

117.964 51

18.304.314.81

77,483.®

1,924,666.82

939,671.39

1,477,083.63 

L 92.375,728.18

MARIO  H. CASTAÑEDA,

Jefe de Contabilidad.

SFRA IN  MAR A D I AG A L.,

Asistente Auditor Interno.

BANCO CENTRAL D E  HONDURAS

ESTADO DE GANANCIAS Y  PERDIDAS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1961

INGRESOS DE OPERACION ..................................................................... L  2,376,685.89

GASTOS DE OPERACION ..........................................................................  1,909,119.21

UNIDAD DE OPERACIONES ...............................................................  L  467,566.68

|D*n«<*don» ai Activo Fijo ........................................... L  158,362.93

* « « « s  para Servicios Soctales .....................................  205,926.39 364,289.32

UTIUDA© NETA DEL E JS td C IO  ............................................... .......  L  103,277.36

W*ribucMn de la utilidad Neta:

too-MUiitoB a loe recurso« del Fondo de Valores, Art. 45 
de la Ley del B. C. H .......................................................  L « i,059.46 .

61 Capital, ArtT 5, letra a) de la Ley 

** ® C H........ ................................................................. 21,108.95

a loe recursos del Fondo de Valores, Art. 5,
»i*1 *» d* la Ley del B. C. H ..........................................  21,108.95

‘ * I i 103,277.36

jJ f a  CABTASBDA RIGOBERTO R. BORJAS, .
de Contabilidad. Gerente Interino.

SfR,**** M A RadIAQA L., TOMAS CALIX MONO ADA ,
__ por Auditor Interno. Vice-Presidente.

RIGOBBRTO R . BORJAS,

Gerente Int.

TOMAS CALIX MOSCADA 
V  ice-Presidente.

Acuerdo 0337

D- C- 13 de fe-Df*ro dr 1959

0  Presidente de la R e p ic a

ACUERDA .

^riaosr̂ íL 5 * Û a<̂ano Roberto ̂* ufes 9*ntad|»
UmUduna, dependiente

de) Departamento Administrativo 

de la Dirección General de Ca

minos.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir del primero de

enero, próximo pasado.— Comuni
qúese.

R. V illeda Mo ra i.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Roveto.

Acuerdo N’ 0338

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ratificar el nombramiento del 
ciudadano Juan N. Chávez co
mo Asistente del Jefe del Depar
tamento Administrativo de la Di
rección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

. R. V ille d a  M orales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amíícar Gómez Rovelo.

Acuerdo N" 0339

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir 
del primero de los corrientes, los 
servicios del ciudadano Mario 
Gómez, del cargo que desempe
ña como Superintendente de la 
Zona ‘‘G-l”, dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General dr Caminos. 
—Comuniques*'.

. R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Amíícar Gómez Rovelo.

Acuerdo N" 0340

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

e ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Angel 
A. López, Clasificador de la Sec
ción de Campo, del Instituto Geo 
gráfico Nacional.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley, *

.4 mílcar Gómez 'Rovelo.

Acuerdo N" 0341

Tegucigalpa, D. C., 13 de fe 
brero de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al ciudadano Gerardo 
Salgado Urbina, Contador Clase 
"B”, de la Contaduría Manteni
miento. Construcción y Materia
les e Investigación del Departa
mento Administrativo de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución de José Alberto Ra
mírez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su caigo. 
—Com n n íq uese.

K. V il i.eda Morales.

El Secretario de Estado en lof 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Pública*. por la ley.

Amílcar Gómez Rotulo.
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\ 'jf-rdo N° 0342

Tcjiirigalpa. D. C.. IX de fe- 
fcreto de 1959.

El Pr«’=iJcnte de la República

a c u erd a  :

Nombrar al ciudadano Saúl 
Andrés Herrera Oyueia, conserje 
dt- n  Sección de Personal depeiv 
d-rri
Cu 1"
J?̂ lV
c

Acuerdo N"0345

Tegucigalpa. r> C.. 16 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ACIERDA:

Nombrar al ciudadano José An
tonio Vallejo. Vigilante de Bri 
gada? de Perforación, dependien

cii- la ,
W-parVios de Comunica.io-i1*’5 ? „
di;-.,r Públicas, n ílHüu j reccion UñeraI de Lamí 
,• FVdro Robando Martínez sustitución qv Miguel

Acuerdo N” 0348

Tegucigalpa. D. C.. 16 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

IVombrar al ciudadano Rene 
Lorenzana, Topógrafo 1", Cate
goría de Estudios Varios <k !& 
Sección de Planificación General

Acuerdo N“ 0551

Tegucigalpa, D. C 16 de fe

brero de 1959,

El Presidente de la República 

aclerDa :

Nombrar al ciudadano Miguel 
Duarte. Topógrafo 2°, Categoría 
de Pavimentación de la Sección

Acuerdo .V 0354

pucifralpa. T). C 16 .
» de 1959. *  W

El Presidente de U Rep

Te
brero

ACUERDA;

Nombrar al ciudad«,«, U 
Salgado, Dibujante 2* 
de Planificación y p ro.de Pavimentación de la Sección ¡«e » wHintacmi] y iVoyecto!^ 

de Planificación General de la Seccüm dp Planificación G,ÍJ¡ 
Secretaría de Estado en los De¿pa-|de la Secrr-taria de Estado^^Secretaría *  EsUdo *  * *  Departamento de Matena- f -_____________ ______________ ,n  , ,  ,  — • «  .

,u  r^»n„-a  mJ-fs e Investigaciones. de la Di- De nacho de Co 1 ĉ os Comunicaciones y Obras!Despacho? de Comunicación*
■anuiios. en . ■ ul los 0 Pública- (Car^o creado por l)e- Obra* Pública- ÍCar®>
a .1 i municac ¡onev v O/ira- Publicar. , 1 llD,¡ , ' , c r. . ' I * 1 n  . 1 , "-arg©

' ! ■' .Carpo creado por Decreto del de! Podvr Ejecutivo V 26¡ por Drcreo del Poder
-r --- 1 - dt-1 cuatro de febrero de nnl v  2r' r"

1.! • n'irado devengará el su 1 

d T  1^0 en el Presupuesto 
í I d *  f gresos e Ingresos 

a paTtìr de ia fecha en 
q i ’ posesión de su cargo.—

R. V illeda M orales.

H Secretario de Estado en ios 
1Xsj>acho> de Comunicaciones y 
Obra- Púhl ica=¡. por ía ley,

Inn/car Gómez Rovelo.

Acui/do N" 0343

Tegucigalpa. D. C,, 13 de fe- 
trero de 1959.

El Presidente de la República 

AcCERDA:

Declarar sin valor ni efecto Jos 
■Acurraos No«. 0253, 0254 y 0255, 
emitidos el 26 de enero próximo 
pagado, mediante los cuales se 
nombro a los ciudadanos Ro!an- 

■̂do Polio Garay. Víctor Manuel 
Avilé* y Mauro Andará, como 
Compiladores de Segunda Clase 
de la Sección de Fotograrnetría 
<fe la División de Operaciones del 
Instituto Geográfico Nacional.— 
.Comuniqúese.

Ji. 1 ¡lleda M orales. ,

El Secretarlo de Estado en los, 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

AmUcar Gómez Rovelo.

I
¡ Podfi Ejccutiio .V 2ü fiel cuatro ,

El nombrado devegara el suel^d febrero d- mi] no\eciemo'(VCc’enl0í cincuenta ) nuevo», 
do asignado en el Presupuesto, cincuenta v nueve 1.
General de Egresos e Ingresos 'i-¡ r-i i 1 7 -
eente a naríir de) J ñ feb ero) L! »««»brado ««vengara el . . v t -gente, a parür del lo de ¡eb.Lto\do ^  # ^  ^  de Egresos _c Ingresos vi

en que tome posesión de su cargo.
—Comuniqúese.

El nombrado devengará el -nei 

'uel- ■ 0 as'6nado en el Presupuesto Ge-

de los corrientes.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M okalés.

El Secretario de Estado eii los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la Jey,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N° 0344

Tegucigalpa, D. . 13 de fe- 
¡brero de 1959.

JF.Ì Presidènte de ía República

a c u e r d a  :

Nombrar el siguiente personal 
de la Sección de Fotogratnetría 
de la Diviüión de Operaciones 
■del Instituto Geográfico Nació 
nal:

Nombre y Posición, respecti
vamente.

Rolando Polio Garay, Compi- 
.Jadoi; Segunda Clase.

■Víctor Manuel Aviles, Compi
lador Segunda Clase.

Mauro Anclara, Compilador Se
gunda Clase.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Cenerai de Epresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
«nero, próximo pasado.— Coniu- 
JÚquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en lo;

Acuerdo N" 0346

Tegucigalpa. D. C.„ 16 de fe
brero de 1959.

EV Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a) ciudadano José Pi
neda, Dibujante de Segunda Ca
tegoría de ls Sección de Planifi
cación Genera} dependiente de la 
Secretaría de Estado en ios Des
pachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas, en sustitución de 
Tulio E. Cruz, quien pasó a ocu
par otro puesto.

V

Ei nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por ia ley,

Amílcar Gómez Rotéelo.

Acuerdo N7 0347

Tegucigalpa, D. C., 16 de fo 
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Gustavo 
Adolfo Izaguírre, Dibujante 1", 
Categoría de Planificación y Pro
yecto de la Sección de Planifi
cación General, dependiente de la 
Secretaría de Estado en los Des-

R. Vjlleda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despacho# de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N9 0349

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1959.

El Presidente de 2a República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Abraham 
Napky, Tomador de Tiempo de 
Alcantarillado de la Sección de 
Planificación General de la Se
cretaría de Estado en loe Despa
chos de Comunicaciones y Obras 
Públicas. (Cargo creado por De
creto del Poder Ejecutivo JS9 26 
del cuatro de febrero de mil no
vecientos cincuenta y nueve).

El nombrado devengará el suel
do de ley a partir del primero 
de enero próximo pasado.—Co
muniqúese.

R. Víixeda M orales.

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

AmUcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N« {»350

Tegucigalpa, D. C , 16 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Tulio E. 
Cruz, Topógrafo 1", Categoría de 
Urbanismo, de la Sección de Pla
nificación General de la Secreta
ría de Estado en los Despachas 
de Comunicaciones y Obras Pú-

gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co 
muníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en lo» 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gomo: Rovelo.

V  20 d,| *  w £ 7 ¡

El nomin ado devengará e| 
do de* ley a partir de |a f¿¡ 
en qup tome posesítfn de SM Z. 
go. —  Comuniqúese,

Jl. \illeda Morales

El Societario de Estado es l

Despachos de Comunicaciones 
Obras Publica^ por la Jey

Amílcar Gómez Rovefo

Acuerdo N" 0352

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe

brero de 1959.

E] Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Carlos 

Caraccíolí, Topógrafo 1" Catego

ría de Pavimentación de 1B Sec

ción de Planificación General de 

la Secretaria de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas. {Cargo creado 

por Decreto del Poder Ejecutivo 

N® 26 del cuatro de febrero de 

mil novecientos cincuenta y nue-

£1 nombrado devengará et suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vi

gente a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo, — Co
muniques«.

R. V ille d a  M oraixsl

El Secretario de Estado ea lo« 

Despachos <fe Comunicaciones y 

Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

pachos de Comunicaciones y Obras **r?° creado por Decre-
Públicas, en sustitución del ciu-!j0 del Poder Ejcutivo N ' 26 del

dadano Carlos Caraccioli, quien 
pasó a ocupar otro cargo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de le fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . Villeda  M o íu le s .

El Secretario de Estado en los

cuatro de febrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve).

El nombrado devengará el suel
do .asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fech* en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i i .ledv Morales.

A LOS CONCESIONARIOS
Sé recomienda a loe concesiozicf 

ríos y a «as represen tantea, qut 

para la pronta tramitación do le» 

•olicitude» de libre registro qut 

presenten a este Ministerio, debei 

citar et decreto correspondiente 1 

determinar con toda claridad lot 

servicios y demás impuestos q qut 

estén obligadas a pagar al Estadi

Acuerdo NT> 0355

Tegucigalpa. D. C., 16 <U ' 
brero de 1959.

El Presidente de la RepúMía 

accerda:

Nombrar al ciudadano Marti 
A. Jiménez, Asistente dfcl J<fc 
Administrativo de Urbaaistno i  
la Sección de Planificación Ce» 
ral de la Secretaría de Estado a 
los Despachos de Comufiicsaon 
y Obras Públicas. (Cargo crcafr 
por Decreto del Poder Ejecafii» 
N° 26 del cuatro de febrero é 
mil novecientos cincuenta y mmt

El nombrado devengará e| mi
do de ley a partir del pristo* 
de enero próximo pasado. — C* 
muníquese.

R. Ville b x  Moiuia.

El Secretario de Estado «1 U», 
Despachos de ComtBncaeúae« ] 
Obras Públicas, por Fa ley,

Amílcar Gómez Rotiti.

Despachos de Comunicaciones y (Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas, por la ley, i Obras Pública* por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo. Amílcar Gómez Rovelo.

El Secretario de Estado en lot .
Despachos de Comunicaciones y ! coniormeo a su concesión.

Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez ftorelo.

U  Oficialía Mayor de Obrai 

Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N* 0BS6

Tegucigalpa, D. C.„ 16, de:k 
brero de 1959.

El Presidente de la Kepábika 

acuerda:

Nombrar a) ciudadano Maií» 
Iíano Valdez, Maestro da Oh» 
Especializadas de Pavúneatao* 
de la Sección de Planificad#* 
General dependiente de 1̂  Sea»* 
taría de Estado en los 
de Comunicaciones y Obü» »* 
blicas, (Cargo creado por D** 
to del Poder Ejecutivo N* 86 ■* 
cuatro de febrero de «*! *** 
cientos cincuenta y nuert). -

El nombrado devengará 
do de ley, a partir de! 
de enero p r ó x i m o  
Comuniqúese.

R. V ille d a  MoM**-

El Secretario de Estado ** 
Despachos de Comunica****** ’ 
Obras Públicas, por la 1^

. Amílcar Cómez

-omuill r

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



l a  GACETA.
REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C„ 1 DE FEBRERO DE 1962

D¡

i T) C.. I6 ^e fe'

"Ti-— * '■ RtpúbU“
ACUdDA:

. .1 ciudadano R ig °‘

j ^ K t s t ^ s s ,
ís s s s r? —*  de Estado en los ¡Jes

C om un icac iones  y 

%*“* Pública*. I Cargo creado 
0 b * £ « >  del Poder Ejecutivo, 

r Í d d  cuatro de febrero de

Acuerdo N" 0360 

C., 16 de fe-Tegucigalpa. D,

brero de 1959.

Presidente de la República

A V I S O S

El
R E M A X E 8

ACUERDA :

su car-

E1 nombrado devengara el suel-

* *  u ,. * p*rt“ . \  feA *
a, que tome posesion de s 
.̂-Comuniqúese:

r . Villeda Morales

El Secretario de Estado en los 
penachos de Comunicaciones y 
0brM Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Nombrar al ciudadano Eberto 
López. Bodeguero, de Alcantari
llado de la Sección de Planifica
ción General de- la Secretaría de 
Estado en lo? Descacho* de Co
municaciones y Obra# Pública*. 
(Cargo crearlo por decreto del 
Poder Ejecutivo. V ’ 26 del cua
tro de febrero de mil novecien
tos cincuenta y nueve |.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su carero. 
—Comuniqúese.

R. -Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N” 0358

16 de fe-Tegucígalpa, D. C., 
brero de 1959.

E! Presidente de la 

. acuerda :

República

Acuerdo N" 0361

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe> 
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Noĵ brar al ciudadano Rafael 
Maradiaga, Ingeniero Asistente de 
Alcantarillado de la Sección de 
Panificación Gfeneral de la Se* 
entufo de Estado en los Despa
cios di Comunicaciones y Obras 
P&jica*, (cargo creado por De
acto de) Poder Ejecutivo N9 26 
de| cuatro de febrero de mil no- 
itdeatoe cincuenta y nueve.

El nombrado devengará el suel
do de ley a partir de la fecha 
«a (pe tome posesión de su car
go. — Comuniques«.

Nombrar al ciudadano Miguel 
Angel Espinoza. Vigilante de Al
cantarillado, de la, Sección de 
Planifacación General, dependien
te de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Comunicacio
nes y Obras Públicas. (Cargo 
creado por decreto del Poder 
Ejecutivo, N* 26 del cuatro de 
febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo,— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obrtg Públicas, por la ley,

AmUcar Gómez Rovelo.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos Je Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

El Infrascrito, Beoretailo del Juz 
<ado 2i> de Letras ds lo Civil, del 
lepartamento da Franc aso Mora- 
tán al público en genera) y par« 

Icsef.xtoe Irgales, hace s ite -: qu< 
en la au tienda d;l rifa dieciséis de 
febrero d i l  tBo en curso, a las d u c - 

vsile U matUDa y en el local q'ie 
o.’ upa eUe Despacho, sj rematira 
sn n'ib lea But aca  el aigultn e 1n- 
rnuéble: Un s>lar sftjado en 1 
claia-l de Conaayagüe a, en este 
Diitrlto Central, propfamsnte fre i 
te a la cu rt¡a a eilda, entra las 
calles cuarta y qulnti.con unaárej 
ds mil setecientas cincuenta var^s 

u id radas, que actualmente mide y 
ll.nlta: al Noit.', cincuenta varas 

jon casas y so'ares de Eufemia Ro
mero, de los herederos de Antonio 
Cárdenas y de Vicente Chivez; al 
Sur, c¡Dcu:nta varis, c .n casa ) 
solar de Fraocbco A Maimltsga p.; 

al Este, tretnta y cinco viras, cjd 
;a»as de Manuel A. Flore?, de Vic

toria Ziiniga y de MaiU Márquez 
viuda de Landa, (tediando la cuarta 

avenida, y al Oiste, c n proplsded 
le los hereleros de Jeiús E-t-aia 
v dcCa Rafaela v. de Juirez, en 

dicho solar se encuentra construí ja  

una casa, paredes de adobes, cu

bierta de t  jis, d l.ld ld* en cu&tro 

p!ez*s de madera en el interior, 

stanio circulado todo el solar cod 
oarédes de adjbe». H u b o  dicha 
propiedíd por coaopra hscha al se

ñar don Baúl Durón Membrefio 
■/ está inscrita con el número 227 
folio 319 y 320, del Tomo 154, del 

Registro de i» Propiedad, de este 

Departamento a favor de la aefiora 
Leticia Zdolga D jbón. Dicho lo 

muebla te rematará para con so 

producto hacer cumplido ragi de 
»otldad de lempiras qu j !js sefla 
•■ea, Géaar O. Durón y J. Alberto 

Darón deben a la Sociedad Sxpor- 
•d jra de Cs/é de Hondnras, S. de 

R. L. Be advierta que por tratarse 

le primera Uaftacióa no se almltl- 
rán rosturaa que no cubran las dos 
terceras parle# del avalúo, el cual 

asciende a la can illad  de setenta y 
icho mil lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C , 18 de enero de 1962.

’ Acuerdo N* 0559

D- C - 16 fe-biero! de 1959,

*3 Presidente de República

acuebba:

c*udadano Héctor 
TlL*\ .“ •unigtiador Genera] de 
B J J W o  de la Sección de 
J ^ c a a o n  General de la Se-

*oa Ak P  en los Despa- 
^ » “"icaciones y Obras

cicto dei P°r De‘
M  Ejecutivo N* 26

Vfdento. rero de mil no-
oncwnta y nueve),

EU°njrado ^  ^

j* a Mrfir nurno:

*  *  i-y.

Acuerdo N- 0362

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Miguel 
Padilla, Topógrafo 2°, Categoría 
de Estudios Varios de la Sección 
de Planificación Gral., depen
diente de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas. (Caigo 
creado por Decreto del Poder 
Ejecutivo Nn 26 del cuatro de fe
brero de mil novecientos cin
cuenta y nueve).

El nombrado devengará el siiel-

E jp am ino nd as  Q u k s a d a  B ., 

Srio.

Del 24 B a l 15 F.

■•liquege

R- Villeda Morales.

Co — 8 Part*r Ie feĉ a
en que tome posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.

■'■“’»'■Otas p *  ^ a d o  en los 

' * " •  ^  y 

Cóntz Rotelo,

te-

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N“ 0363

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar -al ciudadano Eloy 
Castillo Bulnes, Encargado Sec
ción BIRF de la Bodega Central, 
depedíente del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de 
Guillermo Valenzuela.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del dieciséis de los 
corrientes.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Amílcar Gómez Rovelo.

El Infrascrito, Secretarlo del 

J  azgado de Letras primero de lo 

Civil del departamento de Fran. 

cisco MorazáD, al público en ge. 

neral y para los efectos de ley, 

hace saber: que en la audiencia 

que se celebrará en el local que 

ocupa este Juzgado, el día veinte 

ile tíbrero próximo, a las die? 

le la m¡*fUna, se remat»iá e 

inmueble siguiente. "Ua sotar 

de ochocientas clucueuta y tre? 

varas cuadradas y doscientas 

noventa y dos milésimas de vara 

cuadrada, situada eo el Birilu 

de El Perpetuo Socorro de la 

ciudad de Comayagü-la, D. C , 

marcado en el plano que elaboró 

el Ing, don Francisco Prats, con 

el número doce, y mide y limita: 

al Norte, cincuenta varas, cod 

lotes cinco, seis y siete; al Sur, 

cincuenta varas, con lote núme

ro catorce; al Este, diez y siete" 

varas seis centésimas, con lote 

cuatro, calle de por medio, > 

al Oeste, diez y siete varas, seis 

centésimas, con lote ocho; que 

dentro de dicho solar hay cons

truidas una casa de bahareque, 

de seis por cinco varas, cod un 

corredor de seis varas de largo 

por tres de ancho, una cocina de 

tres por tres varas y en el cc- 

r redor hay un cuarto de cuatro 

por tres varas; diez y seis piezas, 

construcción de tablas, de cuatro 

por cuatro varas, de las cuales 

siete tienen pisos de ladrillo de 

barro; once cocinas, también pa

redes de tabla, de dos por tres 

varas, dos servicios sanitarios,un 

baflo, dos lavanderos de cemen

to para ropa; una pila para alma

cenar agua; una cloaca propia y 

servicios de agua y luz eléctrica, 

que el solar esti cercado con ma

dera, siendo de su pertenencia 

el cerco de los lados Norte, Este 

y Oeste, y la mitad dei lado Sur, 

tiene como antecedentes el núme

ro 265, folios 283 y 284 del To 

mo 114, del Registro de la Pro

piedad'’, £1  inmueble antes des

crito, se encuentra inscrito bajo 

número 255, folios 379 y 380 

del Tomo 116 del Registro de la 

Propiedad de este departamento. 

Dicho inmueble fné valorado por 

el Perito nombrado para tal 

efecto, en la suma de Veinticinco

Mil Quinientos Lempiras.........

(L 25 .500.00), y se rematará 

para hacer efectiva cantidad de 

cmplras que es en deberle la 

aflora Narcisa Valladares al se

ñor Andrés Reyes Noyola. Se 

•dvlerte, que por tratarse de ptl> 

mera licitación no se admitirán 

posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.—Te 

t¡ucigalpa, D , C ,  23 de enero 

de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e b l a , 
S r lo .

L)el 26 E. al 17 F. 62 .

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiei.cia 
del día miércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante del co
rriente año, a las dos de la tarde 
en adelante y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles 
que se describen de la siguiente 
manera: " l  na ca¿a s-ita en Ta- 
langa en el barrio Norte, cons
trucción do adobes, cubierta de 
tejas, que mide doce varas de 
Norte a Sur, por diez varas de 
ancho de Oriente a Occiden;e, y 
un corredor de tres varas de an
cho por el largo de la casa, y 
una cocina, construcción de baha
reque. cubierta de tejas, que mi
de sies varas de ancho por cinco 
de largo. Otra casa construcción 
de bahareque, cubierta de tejas, 
de seis varas de largo por cinco 
de ancho y un corredor de tres 
varas de ancho por todo el largo 
de la casa, habiendo árboles fru
tales. ubicada en un lote de te
rreno de veinticinco varas de 
Norte a Sur, por cuarenta y tres 
varas de Oriente a Occidente, el 
que está cercado. El dominio de 
los inmuebles relacionados se 
encuentra inscrito bajo el número 
321. folios 429 y 430 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad 
de este departamento, limitado 
por los rumbos Norte, Sur y Oc
cidente, solares baldíos, y al 
Oriente, casa de Cipriano Acos
ta, hoy de María v. de Rubio, 
mediando calle. B.—Una casa si
ta en el mismo pueblo y barrio 
que la anterior, construcción de 
bahareque, cubierta de tejas, que 
mide de siete varas de largo de 
Sur a Norte, por cinco varas de 
ancho de Oriente a Occidente, con 
un corredor al Jado Occidental 
que mide dos varas y media de 
ancho, por el largo de la casa, 
con una cocina de cinco varas de 
largo por cuatro varas de ancho, 
de la misma construcción y cu
bierta de tejas, en solar que mide 
veinticinco varas de Norte a Sur 
y cuarenta y cinco de Oriente a 
Occidente, incluyendo todo' lo 
edificado; la casa descrita es de 
esquina, sita como se dijo antes, 
en el barrio Norte, frente a la 

casa del pueblo de Talanga; Ií-* 
mitando: al Norte, casa de Con
cepción Hernández; al Sur, casa 
de José María Grádiz, mediando 
calle; al Oriente, calle de por 
medio y casa de don Manuel Ru
bio. y al Occidente, terreno bal
dío, inscrito con el N9 322, fo
lios 430 al 432 del Tomo 88 del 
mismo Registro citado. C.—Una 
propiedad sita en el lugar deno
minado El Chupadero, en terreno 
comunal de Monte Grande, ju
risdicción «fe Talanga, constante 
de una media manzana de ex
tensión superficial, más o menos, 
sembrada de caña de azúcar y 
acotada con alambre espigado, 
cuyos límites son: al Norte, con 
finca de Petronilo Carias; ai 
Sur, finca de Pedro José Valle; 
al Oriente, finca de Eligió Elvir 
Quiñónez, y al Occidente, finca 
también de Pedro José Valle, 
siendo las travesías de alambre 
que medían con los colindantes 
por los rumbos Norte y Sur y

1
 Occidente, son propiedad del se

ñor Henrique Mejía, menos la del

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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I F v de los herederos de pintado con pintura de
* . .. . _l C..v Tipnp rin« P_*rííÍf»r»« ««..1

Oriente que „ « .„ c e  . « o ,  „e„, ,  P „ .  k .  * « * .  Z
Elvir" Quiñónez. D.- Una pro- hace saber: que en la audiencia "rígido y bajo repeUo ^ ^ ^  ¿ ^ ^ ‘ hoV'de don Pe 
piedad de cinco manzana^ de ex- que se celebrara en el local q u ';con un contador de agua y olro,?  Asfura v Jorge Larach. Ave- 
tensión superficial. sita en el lu- „„„„„ l11z(rado el día diez \ll7 eléctrica Dara cada ano, , ^ ___^ - _ J „  nnr !. ocupa este Juzgado, el día diez
gar denominado El Jícaro, en te-jje febrero próximo a las diez de 
rreno comunal de Monte Grande, ] ja mañana se rematará en pública
jurisdicción del mismo pueblo de ?ubasta el inmueble siguiente: “Ln se ]eVanta sobre el área
Talanga. acotado con alambre Porjsolar situado en el centro de esta cjent0s noventa y dos varas cua-
tres rumbos, perteneciente a esta L¡u(jaj  cuya medida es de treinta J radas. Todas las paredes son de
posesión dos rumbos, cuyos H- v tres varas de Norte a Sur, por concreto armado, de piedra y la- 
mites son: al Norte, trabajo de j  veinticuatro varas de Oriente ¿jdrillo rafón, con repellos de pri-
Ignacio Rubio, camino de por ¡ Poniente, limitado: a| Norte, '--on mera clase; los cielos son de con-
medio; al Oriente, trabajo de he 
rederos Dionisio Valle, travesía 
de alambre de por medio, perte

casas y solares de los heredero? 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propiedad

I 1 1 .  * * _ _. * » _ V / _ _A —. __ _ I A M A A Ineciente a estos últimos; al Sur. j e |a señorita Victoria González 
propiedad de Marcelino Ruóio. p\, y de los herederos de don 
travesía de alambre de por me- Santos Soto; al Sur con casa de 
dio, perteneciente un hilo a esta los herederos de don Abelardo 
propiedad, y al Occidente cerro Zelaya, hoy de don Pedro As-

de luz eléctrica para ^ “a ano ¡ por medio 
de los departamentos. La e d i f i c a ^  ieda{j ¿e Cipriano
ción de estos cinco departamento? ^  ^  hoy del Banco de

3,‘le‘ Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Agapito 
Lazo, hoy de la sucesión de don 
Rubén R. Barrientes. Que en el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos

crcto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado

baldío. E.—Una labranza de cin
co manzanas de extensión con una 
manzana cultivada de azúcar, cer
cada de tres rumbos con alambre, 
que pertenece a la posesión dos 
rumbos, y está situada en el lu
gar El Jícaro, de Monte Grande, 
de la misma jurisdicción, limita
do: a] Norte, camino de por me
dio, trabajo de Ignacio Rubio; 
al Oriente, trabajo de Dionisio

fura y Jorge J. Larach, Avenida 
Cervantes de por medio; al Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez, 
hoy del Banco de Honduras, y 
a| Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un edi
ficio de concreto armado; de tres 
pisos. El primer piso o planta

con pintura de aceite. Tiene ^°s getenta metros cuadrados de su 
escaleras anchas que conducen perf¡c¡e. un mezzanine de doscien

/  J  - -  - - -  i  f- “ w  J ------

Valle, travesía de por medio, con baja consta de un gran salón
el trabajo de Valle; al Sur, tra 
bajo de Marcelino Rubio, y al 
Poniente cerro baldío. F. —  Un 
plante] de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten
sión, más o menos, cercado de 
alambre, de cuatro hilos  ̂ por ios 
lados Norte y Occidente y los 
rumbos están sin cercas, sita en 
el lugar La Pila, terreno de 
Monte Grande, de la misma ju
risdicción, limitado: al Norte, pro
piedad de Braulio E!vir; al Sur, 
posesión de Abraham Varela; al 
Oriente, propiedad de los herede
ros de Guadalupe Cruz, y al Oc
cidente, trabajos de Jorge Varela, 
con camino de por medio. Los 
inmuebles antes descritos, no tie
nen antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande, sí

comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie, 
un Me2zanine de doscientos trein

hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas y cuatro la- 
vanderos con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me

tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran
des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los ni 
veles de los arranques del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de
cuarenta y cinco centímetros d e ______  _ _ ______
diámetro. Hacia la calle tiene dos pGr ej Abogado Emilio Maskt,

Tiene dos escaleras 
conducen hasta la azote«, esn 
barandas de hierro y 
de cedro. La pared que da ¡y5 
el Sur o sea la Avenida ( C ?  
tes es de ladrillo de vidrio, 
la» puertas y ventanas y 
son de caoba y cedro, ea U n, 
tea que cubre el edific» ^  
cuatro cuartos con sus respeg^ 
servicios sanitarios y dacb* . 
cuatro lavanderos con amplío * 
pació. El techo de estos co*, 
cuartos está cubierto con lán^a 
de zinc. El edificio tiene y» N 
cabina pT o p ia  para adaptar)« ^  
ascensor eléctrico, también Q 
dueño de la medianería de la p  
red vieja que aún presta sem 
cios al edificio del Banco je 
Honduras; pared que no Uk» 
en la construcción del modena 
edificio; medianería que «mtt» 
en la escritura pública autofiudt 
en esta ciudad el veintiocho. 4 
febrero de mil novecientos

puertas, dos vitrinas y una vi- 
rina doble, todas protegidas por 

aus respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de

Las mejoras descritas están debí, 
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compn 
hecha a su esposa la señora ífe 
lida de Díaz en escritura pifcli. 
ca que autorizó el Notario Inad

ta metros cuadrados de superficie; d¡anerja de la pared vieja del
con dos portones grandes; dos 
bodega« medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio, se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
E| segundo piso consta de dos de
partamentos iguales; uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el

rumbo oriental que no se tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública. Las trif
loras descritas están legalmenle 
registradas y está inscrito el do
minio pleno del inmueble con 
dichas mejoras a favor del eje 
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el número 267, folios 
348 al 349 del Tomo 128 del Re 
gistro de la Propiedad inmueble 
de este departamento”. Dicho in
mueble con sus mejoras fue valo
rado de común acuerdo por las 
partes, en Escritura Pública Hi-

eslá inscrito bajo el N" 638, fo- lado Occidental. Están formados 
líos del 459 a| 463 del Tomo 17 por una sola sala-comedor de seis 
del Registro de la Propiedad, metros ochenta centímetros por 
Seis manzanas sitas en el terreno cinco metros sesenta centímetros; 
comunal de Monte Grande, limi- por seis metros cuarenta centí
tado: al Norte, con propiedad del 
señor Braulio Henríquez; al Sur, 
carretera que conduce a Canta- 
rranas; al Oriente, con propiedad 
de Pedro José Valle, y al Occi
dente, con propiedad de don Eli
gió Elvir Quiñónez, propiedad

metros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros por un

que se encuentra en el Municipio metro ochenta centímetros, un dor-
de Talanga, en este departamen
to”. Dichos inmuebles anterior-

mitorio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un

mente relacionados, fueron valo- baño de un metro ochenta centí-
rados de mutuo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres mil 
lempiras (L 3.000.00) y serán 
rematados para cubrir cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Henrique Mejía al señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera lici

vidrio. El segundo piso consta de ¡ Zapata Cálix, en esta dudad el 
dos departamentos iguales; uno ha. |jía veintinueve del mes den» 
cia el lado Oriental y el otro ha-jviembre de mil novecientos eb
ria el lado Occidental. Están for- j  cuenta y seis, estando inscrito el 
mados por una sola sala come- j dominio a favor del demandtdt 
dor de seis metros ochenta cen- COn el número 267. folios 348 al 
tímeteos; por cinco metros sesen 349 del Tomo 128 del RefjLtro 
ta centímetros; por seis metroa L|e ]a Propiedad Inmueble de efc 
cuarenta centímetros; una cocina departamento”. Dicho imaueHe 
de tres metros cuarenta centíme
tros por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario 
de noventa centímetros por un 
metro c u a r e n t a  centímetros; 
un guardador de un m e t r o  
treinta centímetros por un metro 
ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí

potecaria, en la suma de quinien- j  metros por tres metros cuarenta 
tos mil lempiras y se rematará erntímetros; un ropero de un
para pagar cantidad de dinero 
que es en deberle el demandado 
Abogado Antonio Ramón Díaz al 
Banco de Honduras, S. A., cuyo 
representante es el Abogado José 
Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C., doce 
de enero de 1962.

Rolando García Perla 
Secretario.

metros por tres metros cuarenta ye| £  al 7 F 62 
centímetros; un ropero de un ’ " *
metro treinta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros sesenta 
centímetros; dos roperos de un

(ación, no se admitirán posturas | metro treinta centímetros por un 
que »0 cubran las dos terceras metro cuarenta centímetros cada 
partes del avalúo dado a los in-¡uno. El palio tiene tres metros 
muebles dichos. — Tegucigalpa. I diez centímetros por once metros 
D. C.. 24 de enero de 1962. ¡quince centímetros. El tercer p’so

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley,
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día sába
do diecisiete de febrero próximo 
entrante, a las. diez de la mañana.

metro treinta centímetros, un 
dormitorio de cuatro metros vein
te centímetros por seis metros; 
un baño de un metro ochenta 
centímetros por tres metros se 
sentí centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres rae 
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter 
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a tos del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. • En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada

fue valorado por e! Perito nom
brado para tal efecto en !a stnm 
de quinientos mil lempiras .... 
(L 500.000) y se rematará p*n 
hacer efectiva cantidad dfc tes- 
piras que es en deberle el Ut 
Antonio Ramón Díaz, al Coa- 
cejo del Distrito Central. Se ai- 
vierte que por tratarse de mi
mera licitación, no se admitirá 
posturas que no cubran la* d*r 
terceras partes del avalúe.—T*- 
«rucigalpa. D. C., 15 de enero 4 
1962.

Rolando García-Ptfa 

Secretan*.

Del 18 E, al 9 F. 62.

Registro de Marta*

'consta de otros dos departamen- se rematará el inmueble siguiente:!Uj.°f. de. . l0 j  dePartamento*' La
Oriundo E. Ctircamo T.. \ |0s exactamente iguales a los del í ‘'Un solar situado en el centro de I c*nco

La Infrascrita, Jefa de 
de Patentes y Mareas óe W W j 

t dependiente de la SeoretaHt •  
Economía y Hacienda, bieeisl^ 
que con feth\ 9 d* eDM° *¡ 
aHo en curso, se admitió ta eoW*" 
que dice: "Registro de Ha**-- 
SeSor Ministro de Economía 1 
clend». —En repreuntadó» *  *  
vlon, Inc., corporación del l**** 
He Deltware, domiciliada !■J *  
Fifth A *enue, ciudad d* 
Yoik. Estado de Kew ^
dos Unidos de América. 
pedirle el registro laida)« >*** 
haber sido registrada antes < 
país, de ia marca de fábrica, < 
tente en la denominación:

Secretario. 

Del 27 E. al 19 F. 62.

¡segundo piso, con sus respectivos ¡ esta ciudad cuva medida es de
servicios «n iurio . par. lo. pa- san» d . N o ,„ .  Su,. p o r | ^ , ' “ S T U m " ! «  pa““’ 
trones V para la servidumbre; con veinticuatro varas de Oriente a ¡ , , ___’ ------- ,

tamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos

1 instalación de agua caliente y 
'fría, con un tanque de concreto

r. . • i i -v- . des son de concreto armado, dePoniente limitado: al Aorte. con . , . , ’
• piedra y ladrillo rafon, con repe-

easa y solares d<- los herederos, ¡jos ^  primera clase; los cielos

de i son de concreto armado, los pisos

r«i - r . c . , ,i • casa v solares tu* iicn-t
1 inirascnto, Secretario del,armado con tres depósitos y otroj i Ah l̂ard«* 7etava v

Juzgado de Letras Primero de 1o¡tanque también grande y de con- "  ,  „  ,  '  ■ i j  „
Gvil del departamento de Fran-jcreto armado con dos d e p ó s iu J f 1"a i C“ ,Ia. Dia\ .h°> p™P,e‘j X  "  el "eTifitín ^
cisco Morazán. al público en ge-;con agua permanente para losi^3^ de la señorita \ letona Gon-i •

ETERNA 27
para distinguir: ccsmétleca**^ 
neral, particularmente cremHF^ 
la piel; y )a cual s i aplio» * 
envases, eajss y empaques 

tienen loj productos, 
Imprimiéndola, estampio*®**» J  
medio de etiquetas que •• 
hieren j  en cualquiera otra W
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P r« * » *

q u «  « e  m o *»6  e n  , 0

- w  docu” e“to‘
dtoA_Teguclg*lp».

*  d« 1962-—X>»ole'

® G,I - LodM»6 P° D8 en

_T*tode»lP*. D- c-’ 

M. *• CháT»
¿ 0 * * '

hace saber, 
enero del

,  infraHritA, J*í* de 14 Sección

JhMBt«« y m«°**da FA.tirlc*’ 
¡ ¿ Ü ,  de >• secrewtí» de
^ ¡ ¿ j ,  y Hádenos,
— __  feeba 9 de

uso.se * * IB6 ‘‘  aollc'- 
£  «uedlee: **BsgUUode Maro*.- 

Mlolit'O de Economía y H .

e U « í* - Eo r,pr,ST ^ F d*
■mM, In&> eorporiclón del E,- 

de Dslawsr*i domlolllada en 

Mt Flftta Arenue, ciudad de New 
t I a  Ittadods New York, Esta 
M  QgtdM de América, vengo a 

„ 11. 1.  el leglrt» inicial, por no 
L IL  tüo  rsgtotrada antea en otro 

de la marca de fábrics, conits- 

Mte m U palabra:.

PROGENITIN
fuadMInfolr: cosmético» en ge* 
—»i. Mrtécularmente eremaa para
la fW  J 1* cu<l 88 a p 1 1 o a 
i  id  tarases, eajas y empaque«, 
qat c o n t ie n e n  loe productos 
(dttadola, Imprimiéndola, estam- 

Fáadols, por medio de etiquetas 
qss te le» adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
aownlo. Presento el poder par* 
qoess-iaxoae en !o conduceote, 
Itt de mi« documentos de ley y ei 
ell»4.-Tígucigalpa, D. C., 9 de 
sosia de 1982.—Daniel Cáseo L. 
Lo q n  se pone en conocimiento 
da! público, para los efectos de ley—  
Tíjuelgalpa, D. O., ¡> de enero 
de 1962.

Azgwttaa M. de ChAve*.

i» r. es.

enero de 1962 —Daniel Caico L ” 
Lo que se pone en ccnoclmlent« 
le) público, para loeefeotcsde le*.
_Teguc'galpa, D. C-, 9 c*e enero

ie  1902.

A rgen tina  M. de Chávkz. 

lp F. f2.

La lofrascrlta, Jefe de la Secotó' 
-le Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría dt 
Economía y Haciende, hace saber, 

jue con fecha 24 de enero del aO< 
en cuno, se admitió la sollcltun 
que aloe: “ Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Eoonomia y Ha 
ienda.—En repreientaclóo de don 
Francisco NSflez Fernándei, doml 

ciliado en Cali* Canal, 42. Sevilla 
Ks?afls, vengo a pedirle el registro 

te la marca de fábrica inscrit* 
en dicha naoión con el número 
374.238, el 10 de junio de 1961, por 

un prríoiío de veinte »¡lo», par» 
distinguir: aceites y grasas comea- 

clble/, consiitente en la palabra:

La lafrascrlts, Jefe de la Sección 
ís Pateóte» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
®M*osdí* y Hacienda, hace saber: 
q d s  ood fecha 8 de enero oei 
•Sosd corso, 39 admitió la solicitud 
flMdlee: “Keglitro de Marca.- 

8# *  Ministro de Economía y Ha- 
« l í í d a .—Kn representación de 

& Johoson, corporación 
d*lisiadod* New Jersey, domlci- 

^taeaíOlGsorge Stwet, ciudaa 
“•New Brunswick, en dicho Es- 

®*Udos Unllos de Amérl- 
i »sigo a (.edlrls el registro dt 

»  »»tes de fábrica inscrit* en di- 
oa oacióe, con el número 682 773

r i ^ HOíl° d* 1J69- P°r «n pe 

« i r  *n°*’ par* d l,tin 'S2»£r5ul01 flbrotos' e° i»
PUa « J jL  f 1,8D<,*Jes medicados 
«»arto quirúrgico y vete-
tiauiu’ien,.^0* " • * * » »  para el

t ̂  SURGICEL

S s z & x s z z
Z ^ & S Z L Z

Pr*«nto e] poder pa-

^  *•*»!* ü J ^ * a 10 “ nducente,
dhí T °COm“ ‘os de ley 

d . c .
y el 

» de

SOLEA

Nota de la Admñiistncün
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
eslar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

para hacer las mismas, consistente 
en las palabras:

CANADA DRY
y la cual se aplica a los envesas, 
osjas j  empaques que contienen lo- 

oroduotos, grabándola, Imprimién
dola, estampindota, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiaba en 
el oomerclo. Presento el poder pa
ra que se rszone en lo conducente, 
lo» demás documentos de ley y * ) 
c lisé .— Teguetgalpi, D. C., 8 de 

enero de 1962.—Daniel Casco L .” 
Lo que se p^ne en oonosimlento del 
público para tos efectos de ley.- 

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de 
1962.

A rgentina  M. de Chávez.

19 F. 62. ,

y arriba de ella la repre»enl>tclón 
le una ballailnay un guitarrista 
esps&oles, tal como te muestra en 
las etiquetas que se acompasan; ji 
la cual se aplica a ks envases, ca 
jas y empaques qua contienen lo» 

productos, grabándoos, estampán 
lola, por medio de etiquetas qu* 
se les adhieren y en cualquiera 

otra forma apropiada en el comer- 
olo. Presento el poder p an  que a? 

razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clhé.—Te 
gucigalpa, D. C., 24 de eneio de 

1662— Daniel Casco L ." Lo que se 

pone en conocimiento del público, 

para los efectoide ley.—Tegucigal

pa, D. C., 25 da enero de 1962.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 

dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 24 de enero del afio 

en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de msrea.- 

SeOor Ministro de Economía y Ha 
creada.—En representado a dg don 
Francisco NúQez Fernández doml 
tillado en calle Canal, 42, Sevilla, 
España, vengo a pedirle el r?glssr< 
de la marea de fábrica inscrita er> 
Ucha nación, con el número 71.822. 
el 17 de mayo de 1961, por un pe 

ríoJo de veinte aíV.s, para distin
guir: aceite» de oliva, consistente 
ea las palabras'1 Torre del O .o” .

A b g k n t in a  M. 

1<?, 12 ? 22 F. 62.

DE CuAvsz

La infrascrita, Jefe de la Seoclón 
de Patentes y M a roas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 8 de enero del aBo en 
oursc, se admitió la solicitud que
dice: “Registro de Mirca__Señor

Ministro de Economía y Hacienda. 
—En rípreaentac’ón de Cañada Dry 
Corporation, corporación del Estado 
de Delawaie, domiciliada en la d u 
dad de New Ycrk, Estado de N^w 

York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dlchs 
• ación, con el número 513.120, el 
2 de agesto de 1919, por un período 
de veinte aQos. para distinguir: 
babldas no aleehólleas y sin malta, 

ver dUas como bebilas suaves, j 
estrictos, jarabes y concentrados

l*| ’
a f

nero de 1962.— Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento dt) 

pùbico para loa efectos da ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 25 de enero de 

de 1962.

AROBNTtNA M. DB ChÁVSZ

19 , 12 y 22 F. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Seeelói 
de Patentes y Mareta de Fábrici. 

-lependlente de la Secretaria d< 
Eoonomfa y Saciend», hice sa
ber, que con fecha 24 de enero de 
ifioen curso, se sdn ltló  la soli
citud que dice: “R  -glstro de mar* 
n a .— S<ñor Ministro de Econo
mía y Hacienda. — Kn represao- 
tac'óa de Sandoz AG (Sandoi. 
S. A.), (Sandoz, L td.), domiciliada 
en Basilea, Suiza, vengo a pediler 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha naolón, oon el nú 
mero 181,608, el 30 de ju d o  de 

1960, por un psriodo de velnt> 
afio», para distinguir: producto* 
farmacéuticos, consistente en la 
palabra:

TAVEGYL
y la oual se apllea a los envases, ca
jas y empaques que contienen Ir» 
producto*, grsbándola, Imprlmién 
do)a, estampándola, por medio de 

etiquetas que se les sdhleren y en 

cus quiera otra forma apropiada en 
al comercio. Presento el poder pa
ra qne ce razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
el el lié.— Tegucigalpa, D. C,. 24 d 
«ñero de 1962— Daniel Casco L .’ 

Lo que se pone en conocimiento 

*1el público, para los efectos de ley.— 

Tegucigalpa, D . C., 25 de enero de 

1962.

A k g e n t in a  M. d e  C h áv e z  

I9, 12 y 22 F. 62.

TORREDEl ORO

arriba de las cusles se ve la repre
sentación de una torre, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan, y la cual sa aplica a los 
envases, osjas y empaques que con 
tienen el producto, grabándola, es
tampándola, por medio de etique- 
t is  que ae Ies sdhleren y en cual
quiera otra forma apropiada en e 
comercio. Presento el poder para 
que fc,e razone en lo conducente, 

los demás documentes de ley y el 

clisé.—Tegucigalpa, D. C., de

La Infrascrita, Jtfe  de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hselenda, hice saber: 
que con fecha 24 de enero Cel año 
en curso, se admitió la solicitud 

que dice: "Registro de Marca.—Ss- 
Qor Ministro de Economía y Ha 
oienda.-Kn representación de Am«- 

r lo a n  Cigarette Company (Over 
s^a») Limited, oompañfa organizada 

existent* de ccnformldad con  
tas leyes de la República de A fri
ca del Sur. domiciliada en 43 Juta 
S t r e e t ,  Braamfonteln, Johannes
burg, Transvaal, en dicha R-públi
ca, vengo a pedirle *1 registro in i
cial, por no haber sido registrada 
«ntes en otro país, de la marca de 
fábrioa, consistente en las palabras

PAUL REVERE
oara distinguir: cigarrillo», tabaco 
j  cigarros; y la oual se aplica a los 
«nvoltorlos, envases, osjas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se leí adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que ae razo
ne en lo conducente, loa  demás 
documentos de ley y el clisé.—'Te
gucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1962.—Daniel Casco L .” Lo qu* se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley__Tegucigal
pa, D. C., 26 de enero de 1S62.

A rgentina  M. de Chávez.

19 , y 22 F. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

ie Patentes y Marcas de Fábrica 

dependiente de la Secutaría de 

Bconomía y Hacienda, hace saber: 

que con fechi 24 de ecero del año en 

curso, se a lm ltló  la salicitcd qu> 
Uce: “Registro de nsarca. —Señoi 
Ministro de Economía y Haden 
na —En representación de Movl> 
star, Inc ., domiciliada en 3<-2 
FlfthA venue. oludad de New Yoik 
Estado de New York, E s t a d o »  
ünldos de América, vengo a pe 11 r 
ie el registro de la marca ne fábrlc» 
Inscrita en dicha nació 1 , con e 
númeio 690.969, el 5 de enero ne 
1960, por un período de veinte »fio«, 
psra distinguir: ropa interior, ropa 
tiara dormir y ropa blanca, consls 
tente en las palabras:

MOVIE STAR
y la oual se aplica a los artículos, y 
najis y empaques que los contienen, 
imprlmléodcla. estampándola, por 

medio de marbetes o etlquetss que 
<e les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Preaento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Tegu- 
lgalpa, D. C., 24 de enero de 1962. 

Daniel Casco L .” Lo que se pooe 
en conocimiento del público, para 
os efectos de ley.—'Tegucigalpa, 
D. C., 25 de enero de 1962.

A rgen tina  M. de Chávez. 

19, 12 y 22 F. 02. -

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que c o n  fecha 25 de enero del 
año en curso, se sdm ltló la solloltud 
<iue dice: “ Registro de Marca.— 

Señor Ministro de Economis y Ha- 
c i e n d a.—En representación de 
Bridgestone Tire Company L im i
ted, domlciltsda en N 9 1 . 1 -cbome, 
K'obashl, Chuo-ku, Tokio, Japón, 

vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica Inscrita en dicha 
nación, con el número 571.579, el lo 
‘e mayo de 1961, por un período de 
veinte años, para distinguir: llan

tas y cámaras de aire para automó
viles y otros vehículos; consistente 
en 1 » palabra: .

BRIDGESTONE
y la cual se aplica a los artículos, y 
cajas y empaques que los contienen, 
grsbándola, lmpilmléndols, estam
pándola, por media de etiquetas que 
ss les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder par¿ que se razo
ne en lo conducente, los demát do
cumentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 25 de enero de 1962. 
—Daniel Casco L .” Lo que ae pone 
en conocimiento del púbiloo, .para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 25 de enero de 1962.

A rgentina M. de Chávez.

19, 12 y 22 F. 62.

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras de! departamento de 
islas de la Bahía, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha dieciocho de 
los corrientes, se presentó ante este 

Juzgado de Letra«, el señor Bruce 
Borden, solicitando se le extienda 

Ti tu ’o Supletorio cobre tos„s|ful£ii*
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t u  lnmueblt «: “ a) Un to ’ar situa
do fO el puerto de Guaosja, *n í  
barrio canecido e<n el nembre <*e 
“B o g C * ) ’, el cual a l  je y colinda: 
t i  N irt» , ciento cuarenta y cuat»< 
pies, con propiedad ¿e les herede
ro« de McColly de Garvín, «olar dt 
la s*Oora Luciré PIj1¡)>p* i  herede 
roa de l ia  bel y. de Mlller; por el 
Sur, ciento velniiaé's pie», cal'e nao 
BlcIpaV, por el Kit?, setenta pie*, 
con casa y aolar de León S. Pbu- 
1/1 pí, f  pare/ Ojtte, trein'a y telt 
pie«, cod cille nuoíclpa1, valoradr 
dicho sele», conteniendo dea casas 
•o  la suma de Diez Mil Lempiras; 
ta primera caía es de cuaient» y 
cuatro pierde largo per trelota y 
doa da ancho, con ticho d i  z'n< 
gslvanlwdo, y la otra c in  mldt 
veinte pies de ancho por trelDts 
pie» de latgo, de la misma con* 
trucclcn. b) üna osea situada en el 
mencionado barrio de ‘ Hog C a j” , 
que mide treinta fies de largo por 
veintiséis de ancho, coo techo de 
tino, madeja de pino, situada en un 
•olar qae mida y colltds: »1 Norte, 
setenta y elcco pie», con casa y s j 
lar de O lvar ¿1 kconce 1; per el 
Sut, *al*ntlclnco pie», con propia» 
dad de Ub heredero» de E. S. K\¡ k- 
cenuell', por el E.te, cuareits j  
cuatro pie a, con oalle municipal, j 
por el Ots'e, cuarenta y coati\ 
pie», con rasa y solar del aeñíi 
Adse Klrkconnell, valorado solar y 

caí», enCoatro MI, Lemplns. c) 
Un terreno sembrado de cocoteros, 
tacate artificial y otros árboles fru
tales, situado en el ¡aío Sur de la 
tela de Guan*j\, alrededor de la 
aldea de Sabana Bfgbt, conaistenu 
en veinte m atunae , «1 cual col ir - 
da: al Ncrte, con propiedad de !o» 
hereder(s de Cccll Bencett; por ei 

Sn*, con (1 mar; por al Es e, con 
propiedad de los herederos de No
rice Hsy’ock y Tcny Bennett, j  

por el Oeste, ocn'* pro piedad de les 
beieleres de A frcd KlikconneP, 
suampo y aolar da L. C. M( rren. 

d) Otro terreno sitúalo en la  parte 
denominada “ Pian Grande", de la 
misma ts 'v  el cual colinda: al Nt r 
te, con propiedad del wfiot Bruce 
Bardan; al Sur, terrenos naciona
les', al Este, coo heredero« de Ee.a 
v. de Kukcoore!1, y al Om !«, con 

Camilo Zófilga; oocopuesto más c 
menos ¿e cuatro maniacas de ex
tensión, y valorado en Oche ciento« 

Lempiras, e) Otro lote da terrino, 
situado en la parte oocoeida o m d  

nombre Ce “ Sed Rldge C llfí” , en 
la menclocada isla de Guana)*, 
consistente, mfc» o ícenos, en sel 
manzanas y media, cultivado de 
cocearos y otres árboles frutales, $ 
«I oual colinda: al Nortf, coo pro
piedad del ae&orLazsrus Kbanka;«) 
Sur, oon el mar; al Bate, con pro
piedad de Herby Fbllllpa, y por el 
Oeste, ccn el atlamo íleibjr Phi- 

ülps. 1) Un terreno kituado en el 
logar llamado “Plne Rldge B igbt”, 

«lampreen la mande nada isla de 
Guana)», compuesto de c a to r c e  
manasoas, m is o meto*, cultivado 
4e tacata anidóla), especial para el 
ganado, limitando: al Nert«, coo 
propiedad de loa herederos de James 
Borden y de Kvaos Phillips; [or e 
Sur, terrenos nacionales; Bate, pro
piedad de Evans PhlUlp«, y por el 
Oeste, con propiedad de Chsstai 
Van Borden” . E.-t»s propiedad« 
laa be estado poseyendo par n>ás dt 
diez alus, hsbltndo adquirido la 
primera, por donación de mi padre 
Wit.te K. Bordan; laa caías fueren 
•obstruidas con mis propKs recur
aca en el afio de mil novecientos 
cuarenta y d< s; el legando ¡o obtu
ra por oompra hecha al et Sor O i
w  Xrk-xaoel/, «a el alia de mil

Sociedad Constituida
Lob suscritos, a Job comerciantes de eBta pls za y v^ “‘ 

co en general, hacen saber: que en  e s c r . ^ r a  púbj.ca otor

gada el diez de enero corriente, ante los cficics del Noto 
Gonzalo Pascua h-, en eeta ciudad, constituyeron una So^ 
ciedad de Responsabilidad Limitada por t . ^ p o  indefinido 

,  bajo la  denominación de “ Fábrica Industrial de Alimen
tos de Honduras, S . de R. U ” , con un capita l inicial de 

sesenta m il lempiras y con la finalidad de P 'ep8^ ;  ^ b" ¡  
car, envasar, enlatar y empacar productos a]̂ en ,c ‘09 de 
todas clases; la venta y exportación de los mismos ya 
elaborados; la  construcción de fábricas y [a adquisición de 
derechos, patentes, marcas de fáb n c s  nombres cQmercia- 

jeP etc y tendrá su domicilio en San Pedro Sula. La fid- 

ro^nbtráción de I .  .ocied.d y aso de l«™ tón  soc,al 
estará a cargo de don Henry Fransen, con carácter de 

Gerente. Lo anterior se pone en conocimiento, paralos 

fines legales consiguientes,-S»n Pedro Sula, enero de 1962.

H e n r y  F r a n s e n .

27 E., 19 y 6 F. 62.

F r a n k  M a t t h e w s .

propietarios de bienes.— Truji b  

Co 6o, 13 de noviembre de 1961.

TOBA BllOWN DB CASriLl O 
Srta.

19  F. 62.

novecientos cuarenta y cinco; e' 
tercero, fo t  donac ón de m i padre, 
W illie K . Bo iáen, en el fcCo de mi 
novecientos cu»reota y u n e ;  e¡ 
cnatto, por oompra hecha al aeffor 
MeBennett, en el afio de m il nove 
cientos cuarenta y aeís; el quinto, 

por compra hecha al sefior Lsiarui 
Kbstks, eo ei aüo de m il nove
cientos cuarenta y « ils ;e l sexto, 
por compra que blce al aeBor Ches 
ter Borden, en el aSo de m il neve- 
e entos cuarenta y nweve. Y care- 
c ando de T itu lo  Supletorio, pile 
sea servido seguir una infirmación 
por medio de los testigos, seOoiea: 
Vloton K hkconneü,H atkU n Wbe 

ler, Herby Philllpa y Harry Cárter, 
todos mayores de edad, casado*, 
agricultores y prepletarlo» de ble 
nes Inmuebles, ubicados en el mu
nicipio de Guau aja, y nna vez eva
cuada dicha información, poder asi, 
Inscribir m il  derechos sobre las 

propiedades an tis  mencionadas.— 
ftoatán, 23 de noviembre de 1961.

O scab Cañizalks  M., 
Srio-

lp P. 6%.

N o t a :
3« sopttes o loa ípj# *avl« 

wigiaal«« pvs pobUcan* «s 

LA GACETA, pmcunb mtat 

biiloa con toda claridad, sis 

«anchas si borroso«, para «vi 

tai *q«incael«nN « pArdldc 

4* ÜMBpo ea dMcttrarles.

Si infrascrito, 8e:retarlo 3(1 Jua

gado lg  de Letras, del depattsmen- 

to ds Olanebo, al púbücj en gene 

Til, hace saber: que cod fe> h» 8 dei 
corriente mea y tüo, se ti* p essn- 
tado a ette Despacho, el Bavereode 
Pasrual De Uanio, en concepto d. 
spod rado gei>eral de la Sccledatí 
de Frailes Menor>s de la O den d> 
San Francisco, Copo ración Bell 
g 'o »  organizada b*j) las leyes de 
E*talo de Nueva Yoitc, Esiaio» 
Unidos de Norte Atré-ics, entilad 
r cinociJa como Pericn* JuTidioa. 

en esta Bspúbllca, solicitando se 
le extienda Vítulo supletorio de un« 

prcpledad urbana sltutda en ei 
bjrr.o de La Hoya, de esta ciudad 
y que consiste en caaa y solar, li 
casa es oenstrucclón de bahareque, 
techo de tajas, que mlds 9 varas df 

frente, por 10 da ancho, con t^do 
y corredor, ubicada en uo sclsr que 
ml3e 18 varas de Orlente a Ponlen 
te, por U  vara» de Norte a Sur, j  
Calo linda: AI Norte, proffacaa 
de Rtfael MurilSo Crui, hoy de la

proplrdtd de Un so nelo O 
te, 19 v*rss, con <«Mie r J Í ^  
48 varas, ccn Santlig0 0l) : V  
nlando um ciss ds adobe;

18 por 6 '» » s  y do* correar* 
doa varas j  ®edj» da 
solsr contlgi o al »nti«- .

tje y lim its: Norte, SS 

a solicitante; Este, Í8 va». 
Francisco Polanco Soea, 
medio; Sur, 35 varí*, ooa iu-J* 
Olivs, en el que hay dos — ^
de ad»ba y u  ja, de “ H i,»

«  POreJ
varas y dos corredoras da ¡T7

llá. Ha ftlirhn ■ \m.

y te]», de U por 5
1 laotiad»* 

*»ra«j

i meóla de sacho 
hareque 
cjrredor ce dos varas j  

anci.o; itro  lote de terreno^, 
mismo pt eWo, ijie  ®Jd* j  
Norte, 24 varas con cali«'

3 varaa coa tst .r Ckrav, ¿ 
vara*, con tapiw de Franela»^, 
lanco, y O.ate, 20 v«as odq je«« 
Deris, en el que bay uoa c*m  
bahareque y teja, de 1 por Si*» 
y dos c< r e  lores; y otro lo ou ^  
de meoia mar zana de <xteg^ 

más o mer o*, formado de dos ^  
que forman un solo ous ^  

primero ralle y Umita; K « tt.fi 
varaa con Jesús Mo.ln»i btr. g 
varaa con Jo>6 MatU Ptñtr. 

lio/ de Marees O;lva; Sur, 31 rsn  ̂

c^n Isidoro Monro»', caT« ifs l'it 
medl\ y Oeste, 40 vana «oa

sucesión, calle de por medio; al Sur. Moll0>j en „  que háy BM

La infrascrita, Secretaria del J ta  
gado da L a tn a  del departamento
de Colón, al público en general y 
para lo« efectos de le;, hace saber 
que con fecaa ocho ae noviembre 
del afio en curso, se presentó a este 
Juzgado de L e tn s , el M flrr José 
Leen Idas García, mayor de edad, 
soltero, Rs.dio Técnico, bondureSc 
f de este vecindario, lollottando tr 
tulo supUtorlo de nna casa y aelar 
de su propiedad, t ltm  ea el barrio 
“ Rl N aran ja /’ , de «ataciudad, en 
v i r t u d  de carecer Ae documente 

Inscribible, los que tienen los lim i
tes y collndancias siguientes: Uns 
casa u b ic id i en al barrio '*£1 Ka 
ranjal", da esta pueblo, la eaal 
mide treinta y siete p in  de largo 
por diesialtta de ancho, construid» 

de bahenque, techo da zinc y su 
correspondiente cocina del mismo 

mate)la', con un  solar de treinta y 
nueve varaa de Norte a Sur. pot 
diecisiete v an a  da Este a Oeste, 
siendo sus lim ites los siguientes: Ai 
Serte, con oaUe de “ El Naranja!” ; 
p o rd  Sar, con propiedad de ia an  
For seca; pe r el Este, con propiedad 
de la aeOora María Beyes Garcis, y 
por el Oeste, con calle de ‘El 21 
'ietgoato” y propiedad de les her 
inanes Ordófies Padilla, la caes y 
solar descritos loa hubo el oompa- 

eclente por compra-venta en do 

comento privada a ios te Do ¡tu Laia

Manuel Gvrcia y señora Maria Re 
el G&icia, por el p u d o  de cuatro

cientos lempiras, y habiéndola po 
seido esta propiedad, eo una forma 
pacifica, quieta y do interrumpida 
por más de diez silos ocotlnuos, 
&Sr'gando a esta posesión la de sut 
antso« ore*, y no existiendo posee
dores prclndlvUos es que (.lie se 1- 
extienda titulo s ip  efe rio para a^l 
tener dccumtnco inscrito- P a n  
acreditar los extremes de su solici
tud, «1 Btflcr José Lecnlda« Garda, 

propuso la información de loa tes
tigos aefiores Miguel Sarmiento, 
Luis A lfi«áo Castillo Santos, caaa- 
doa,cemardlantiS, y Rosarlo Mora

les C&llx, soltera, Secretarta Co 

mercia1, todos w tjo re i de edad, 

hondurenos, de este vecindario y

propiedad de Secundo Lo be; a 
Orlente, propiedad de Jcte&na Z« 
pata viuda de Romero, y al Ponien

te, propiedad de Segundo Lcbo. l o  
que se pone en conocimiento ¿el 
público en general para loa efectos 
de ley, por tres veces nna ves cada 
treinta óUa, Representante Lio. 
Raúl Ramo».—Jutlcalpa, 22 de n¡> 

vlembte d t  1661,

R. Ol iv e r a  CAu x , 
Srlo.

19 F , 62.

Hl infrasciito, SecretarioCel J u i  
gado de Letras del departamenb 
de Ocotepeque, al público y para 

ios efiotts de ley, hace aaber: que 
con fecba trece de los corrientes, 
se p r e s e n tó  a este Despacho 
Escolástica Mata, mayor de edad, 
soltera, de oficios domóstioos, hoa- 
duTtSa y vecina d« S*nta Fé, eo 

«st« de<)ansm«nto, «ol!c.t*ndo tí
tulo supletorio, de los «’guíente» 
Inmuebles, situados m  el pueb!o 
d i  Santa Fé: Uo solar urbano, que 
mida j  Umita: Norte, ¿0 vat*&, ccn

pir<»de8 de alobp, de iSpor $

? coireJ i t  de tres verasiSesi* 
v el segundo de uo cuarto de a »  
zana, más o meaos, imitad*-. 1«. 
e, terreno de Jesús Mellas; Iv, 

calle pública y auoesión ds 4M> 
nar A u t» ; Ette, de la aeUcitos  ̂
f Oébte, de José Maria Plato Ita 
y A d io  Roas, y està enposatti 

quieta, pacifica y no lntstrua|Ml 
de los Inmuebles desia Insan ii*  
dltìz «S s, junto coo Ics thterìtm 
duefljB, no teniendo tlM l|ñiM  
btble de los mismos. Fall m i  
car au derecho propone a Ma !■  
gos: Joaquín y FrancUtu fallV 
Sosa y Agust/a Polsnra C irr«^ 
mayores de edad, agt'.catteite,lH 
pletsrlos da bienes ydssn 
vecindario. Lo que se pose sa« 
nocimUnio del público, farà 1  
efectos d i ley- ArS. 2333411 OM 
go Civi).—Ojoteteque, 23 4a M  

de 1662. ,

H AKOBLO CHIIKTBILU,

Srio.

l i  F., 3 M. y 2 A. 9?.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FIC IAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFIC IAL PE  OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DK NEW  YORK

U LLZT K S QU UB SLUM. METALICA
C tap*  r«at> OBptm Vest* compn V«sta

DOlar ....................1.98 2.02 2.00 2.02 19« 2.0*
C o lón  Salvado-

refio .............. ...0.7B2 0.808 0.80 0.808 0.784 0.81«
Quetzal ...............1.98 2.02 2.00 2.02 1 96 2.04

DAIaraa Lempiras

Libra Esterlina ................................. ......2-8Ú 8.60
Franco Belga ................................. —-  0.02 0.04
Franco Francés .......................................0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................. . . 0.2S10 0.4620
Marco Alemán ........................-.....-..... ...0.2519 0.5038
Florín ..............................................-..... ...0.2784 0.5588
Corona Sueca ...................-.......... ........... 0.1939 0.3878
Peseta ..................——.... -....... ........... ....... 0.0188 0.0330
Peso Argentino ........ ...............................0.0122 0.0244
Peso Mejicano ...................................... ..0.08 0.18
Lira .....-................. ......... ....... ....... ........... 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1962.

ALE4AXDRO ARM UO PIN EDA ,
M t  <M Departamento de Cambloa.

PARA MEJOR SEBffltHtt
Haga sus 

nes en el diario 
LA GACETA, 7  pnem 

mandar los original«** 

sos aviso« con fo ch *  
ridad para evitar 
vocaciones.
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